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Código NPR Descripción
Precio FOB Japón

USD/SET $

SDL02420ZX Anillos de motor para vehículo (set : 12 unidades) 26,38
SDL02499ZX Anillos de motor para vehículo (set : 12 unidades) 25,67
SDL03055ZZ Anillos de motor para vehículo (set :12 unidades) 26,48
SDL03122ZZ Anillos de motor para vehículo (set :12 unidades) 29,41
SDL03141ZZ Anillos de motor para vehículo (set :24 unidades) 112,02
SDM30075ZX Anillos de motor para vehículo (set :18 unidades) 35,35
SDM30076ZZ Anillos de motor para vehículo (set :18 unidades) 33,64
SDM30108ZX Anillos de motor para vehículo (set :18 unidades) 47,43
SDM31002ZZ Anillos de motor para vehículo (set :18 unidades) 34,75
SDM31014ZX Anillos de motor para vehículo (set :12 unidades) 33,69
SDM31-038ZX Anillos de motor para vehículo (set :12 unidades) 33,05
SDM31051ZX Anillos de motor para vehículo (set :18 unidades) 50,02
SDM31055ZX Anillos de motor para vehículo (set :12 unidades) 27,51
SDM31073ZX Anillos de motor para vehículo (set :18 unidades) 50,12
SDM31075ZX Anillos de motor para vehículo (set :12 unidades) 33,95
SDM31-081ZX Anillos de motor para vehículo (set :12 unidades) 36,10

SDM31098ZX Anillos de motor para vehículo (set :12 unidades) 35,50

SDM31122ZZ Anillos de motor para vehículo (set :12 unidades) 53,72

SDN30098ZX Anillos de motor para vehículo (set :12 unidades) 32,36

SDN30148ZZ Anillos de motor para vehículo (set :12 unidades) 28,75

SDN30153ZZ Anillos de motor para vehículo (set :12 unidades) 31,91
SDN31-006ZX Anillos de motor para vehículo (set :18 unidades) 47,25
SDN31007ZX Anillos de motor para vehículo (set :18 unidades) 69,37
SDN31020ZZ Anillos de motor para vehículo (set :18 unidades) 64,96
SDN31021ZZ Anillos de motor para vehículo (set :18 unidades) 68,41
SDN31023ZZ Anillos de motor para vehículo (set :12 unidades) 38,01
SDN31-026ZZ Anillos de motor para vehículo (set :18 unidades) 68,81
SDN31027ZZ Anillos de motor para vehículo (set :12 unidades) 30,94
SDN31028ZZ Anillos de motor para vehículo (set :18 unidades) 52,45
SDN31029ZZ Anillos de motor para vehículo (set :18 unidades) 56,05
SDN31035ZX Anillos de motor para vehículo (set :12 unidades) 28,31
SDN31-036ZX Anillos de motor para vehículo (set:18 unidades) 57,16
SDN31-044ZX Anillos de motor para vehículo (set :18 unidades) 78,54

RESOLUCION NUMERO 01575 DE 2006

(febrero 21)
por la cual se adiciona la Resolución 921 de 2006.

El Director General de la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y 
Aduanas Nacionales, en uso de sus facultades legales, en especial de las consagradas en 
el literal i) del artículo 19 del Decreto 1071 de 1999, en el Decreto 408 de 2001 y en el 
Decreto 4694 de 2005, y 

CONSIDERANDO:
Que en virtud de la entrada en operación de los servicios informáticos electrónicos de la 

Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales se estableció a través de la Resolución 921 
de 2006 una etapa de transición, debido a la novedad que representan y a las eventualidades 
propias que conlleva este tipo de procesos de modernización;

Que en desarrollo de estas normas de transición se han evidenciado casos de contribu-
yentes obligados según la Resolución 12801 de 2005, a presentar las declaraciones tribu-
tarias, a través de los servicios informáticos electrónicos, que por inconvenientes técnicos 
no activaron su mecanismo de firma y certificación digital, diligenciando sin embargo sus 
declaraciones dentro del plazo para declarar, guardando estas en estado definitivo en los 
servicios informáticos electrónicos y que en todo caso no fueron llevadas en forma impresa 
ni litográfica a las entidades autorizadas para recaudar,

RESUELVE:
Artículo 1°. Adiciónase un parágrafo al artículo 1º de la Resolución 921 de 2006, el 

cual queda así:
“Parágrafo 2°. Durante el término comprendido entre la fecha del vencimiento para de-

clarar y hasta el 28 de febrero de 2006, también se autoriza la presentación ante las entidades 
autorizadas para recaudar, del documento impreso que se diligenció y guardó como definitivo 
a través de los servicios informáticos electrónicos, dentro del plazo para declarar. 

Dicho documento debe ser firmado en forma autógrafa, para su presentación en las en-
tidades autorizadas para recaudar, entendiéndose presentada la declaración oportunamente, 
siempre y cuando se acredite el pago de la misma dentro de dicho término, sin perjuicio de 
los intereses de mora a que haya lugar.

La autorización a que se refiere el inciso anterior aplica únicamente para los contri-
buyentes que cumplan las condiciones antes señaladas, las cuales deben ser verificables 
por parte de la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales, siendo necesaria además la 
remisión de copia de los documentos respectivos a la Subdirección de Recaudación de la 
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales”. 

Artículo 2°. Vigencia. La presente resolución rige a partir de la fecha de su publica-
ción.

Publíquese y cúmplase.
Dada en Bogotá, D. C., a 21 de febrero de 2006.
El Director General,

Oscar Franco Charry.
(C.F.)

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA

DECRETOS

DECRETO NUMERO 538 DE 2006

(febrero 21)

por el cual se honra la memoria del señor Hernán Echavarría Olózaga.
El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de sus facultades, y

CONSIDERANDO:
Que ha fallecido el gran constructor de empresas, eminente intelectual y hombre público, 

don Hernán Echavarría Olózaga;
Que la historia de Colombia, y la de Antioquia, su tierra natal, recordarán siempre que 

la vida y obra de don Hernán Echavarría Olózaga, fueron expresión de una erguida perso-
nalidad esculpida en la disciplina, la dignidad, el decoro y la firmeza de carácter;

Que don Hernán defendió con denuedo los intereses públicos desde los ministerios de 
Obras y de Comunicaciones en las administraciones de Alfonso López Pumarejo y de Alberto 
Lleras; también en la presidencia de la Comisión Nacional de Valores en el Gobierno del 
Presidente Turbay. Igualmente, y como Embajador de Colombia en Washington;

Que don Hernán trabajó por la promoción de la acción política democrática. Siempre 
predicó con el ejemplo y difundió profusamente sus ideas en las publicaciones del Instituto 
de Ciencia Política, un foro libre y permanente creado por él para mantener la expresión 
del pensamiento y la formulación de propuestas;

Que como intelectual, don Hernán Echavarría Olózaga fue agudo y prolífico escritor y 
publicista de la ciencia económica, de la sociología y del análisis de la coyuntura política. A su 
férrea formación en los principios, se unía la sólida preparación académica en las aulas de la 
Universidad de Manchester y en la Escuela de Economía del London School of Economics;

Que don Hernán, como empresario, fue ejemplo de sentido social, aprecio por la soli-
daridad y el patriotismo. Dedicó toda una vida, a la noble causa de crear riqueza y trabajo, 
y a dar ejemplo en la acción. Muchos colombianos deben a don Hernán su confianza en 
Colombia y su vocación de emprendimiento;

Que es deber del Gobierno exaltar la memoria de los grandes de Colombia, a fin de que 
sean imitados y se conviertan en norte y guía para la juventud de la Nación;

Que el Gobierno Nacional lamenta la desaparición del doctor Echavarría Olózaga, y la 
pérdida de su presencia bienhechora en el trabajo incansable por el progreso de la Patria,

Código NPR Descripción
Precio FOB Japón

USD/SET $

SDN31045ZX Anillos de motor para vehículo (set :12 unidades) 51,72
SDN31052ZX Anillos de motor para vehículo (set :18 unidades) 46,65
SDN31054ZZ Anillos de motor para vehículo (set :18 unidades) 73,11
SDN31055ZZ Anillos de motor para vehículo (set : 3 unidades) 17,24
SDN31056ZZ Anillos de motor para vehículo (set :12 unidades) 29,50
SDN31057ZZ Anillos de motor para vehículo (set :12 unidades) 43,12
SDT10045ZX Anillos de motor para vehículo (set :12 unidades) 34,50
SDT10066ZZ Anillos de motor para vehículo (set :12 unidades) 31,05
SDT10089ZZ Anillos de motor para vehículo (set :12 unidades) 34,63
SDT10124ZZ Anillos de motor para vehículo (set :12 unidades) 36,38
SDT10-135ZZ Anillos de motor para vehículo (set :12 unidades) 36,12
SDT10136ZX Anillos de motor para vehículo (set :12 unidades) 40,61
SDT10188ZZ Anillos de motor para vehículo (set :12 unidades) 40,97
SDT20024ZZ Anillos de motor para vehículo (set :18 unidades) 110,68
SDT20028ZX Anillos de motor para vehículo (set :12 unidades) 25,87
SDT20-032ZX Anillos de motor para vehículo (set :12 unidades) 27,62
SDT20034ZX Anillos de motor para vehículo (set :18 unidades) 38,71
SDT20-041ZX Anillos de motor para vehículo (set :12 unidades) 25,07
SDT20046ZX Anillos de motor para vehículo (set :12 unidades) 28,91
SDT20-046ZX Anillos de motor para vehículo (set :12 unidades) 33,63
SDT20-053ZX Anillos de motor para vehículo (set :12 unidades) 37,94
SDT20-058ZZ Anillos de motor para vehículo (set :12 unidades) 36,19
SDT20-070ZZ Anillos de motor para vehículo (set :12 unidades) 23,14
SJD10-025ZZ Anillos de motor para vehículo (set :12 unidades) 25,16
SJD10-026ZZ Anillos de motor para vehículo (set :12 unidades) 25,20
SJH20-041ZZ Anillos de motor para vehículo (set :18 unidades) 47,84
SJH20047ZZ Anillos de motor para vehículo (set :12 unidades) 34,98
SJI10051ZZ Anillos de motor para vehículo (set :12 unidades) 16,31
SJI10-070ZZ Anillos de motor para vehículo (set :12 unidades) 34,89
SJI10089ZZ Anillos de motor para vehículo (set :12 unidades) 27,28
SJI10-090ZZ Anillos de motor para vehículo (set :12 unidades) 19,02
SJI10095ZZ Anillos de motor para vehículo (set :12 unidades) 18,32
SJI10103ZZ Anillos de motor para vehículo (set :12 unidades) 27,17
SJI10-104ZZ Anillos de motor para vehículo (set :18 unidades) 39,55
SJT10051ZZ Anillos de motor para vehículo (set :18 unidades) 44,11
SJT10-070ZZ Anillos de motor para vehículo (set :12 unidades) 19,83
SJT10084ZZ Anillos de motor para vehículo (set :12 unidades) 33,78
SJT10087ZZ Anillos de motor para vehículo (set :12 unidades) 35,68

Artículo 2º. Los precios  que figuran en la presente resolución son aplicables para 
aquellas mercancías que sean embarcadas hacia Colombia, a partir de la fecha de su 
entrada en vigencia.

Las medidas previstas en el numeral 1.20 del artículo 502 y en el artículo 502-1 del 
Decreto 2685 de 1999, para las mercancías procedentes de las zonas de Régimen Aduanero 
Especial, se aplicarán a  aquellas Facturas de Nacionalización expedidas con posterioridad 
a la publicación de la presente resolución.

Artículo 3º.  La presente resolución rige a partir de la fecha de su publicación. 
Publíquese y cúmplase.
Dada en Bogotá D. C., a 21 de febrero de 2006.
El Director de Aduanas,

Juan Pablo Ortiz Bravo.

(C.F.)
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DECRETA:
Artículo 1º. El Gobierno Nacional manifiesta su profundo dolor por la desaparición del 

señor Hernán Echavarría Olózaga y expresa sus condolencias y sentimientos de solidaridad 
a sus familiares y demás allegados.

Artículo 2º. Decrétase duelo nacional por el término de dos (2) días, durante los cuales 
se izará el Pabellón Nacional a media asta en todos los edificios públicos del país.

Artículo 3º. El presente decreto será entregado en nota de estilo a la esposa de don Her-
nán Echavarría Olózaga, Loli Obregón de Echavarría, y a sus hijos Gabriel y José Antonio 
Echavarría Obregón.

Artículo 4º. El presente decreto rige a partir de la fecha de su expedición.
Publíquese, comuníquese y cúmplase.
Dado en Bogotá, D.C., a 21 de febrero de 2006.

ÁLVARO URIBE VÉLEZ
El Ministro del Interior y de Justicia,

Sabas Pretelt de la Vega.

RESOLUCIONES EJECUTIVAS

RESOLUCION EJECUTIVA NUMERO 42 DE 2006

(febrero 21)
por la cual se reconoce a una persona la calidad de miembro representante  

de las Autodefensas Unidas de Colombia, AUC.
El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de sus atribuciones Constitu-

cionales y Legales, en especial de las que le confiere la Ley 782 de 2002,
CONSIDERANDO:

Que el artículo 22 de la Constitución Política dispone que la paz es un derecho y un 
deber de obligatorio cumplimiento;

Que mediante Resolución número 091 de 15 de junio de 2004 se declaró abierto el proceso de 
diálogo, negociación y firma de acuerdos con las Autodefensas Unidas de Colombia, AUC;

Que las Autodefensas Unidas de Colombia, AUC, han manifestado su voluntad y com-
promiso de realizar todos los actos tendientes a la desmovilización de los miembros de los 
grupos armados organizados al margen de la ley que operan bajo su mando;

Que para efectos de la concentración y desmovilización del Frente “Julio Peinado Becerra” 
de las Autodefensas Unidas de Colombia, AUC, el Gobierno Nacional considera pertinente 
reconocer la calidad de miembro representante al señor Juan Francisco Prada,

RESUELVE:
Artículo 1º. Para los efectos mencionados en la parte considerativa de esta resolución, 

reconocer el carácter de miembro representante de las Autodefensas Unidas de Colombia, 
AUC, al señor Juan Francisco Prada, hasta el 5 de marzo de 2006.

Artículo 2º. Notificar a las autoridades competentes el contenido de la presente resolu-
ción, para los efectos establecidos en el artículo 1º de Decreto 2069 de 1998, modificado 
por el Decreto 4309 de 2004.

Artículo 3º. La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición.
Publíquese, comuníquese y cúmplase.
Dada en Bogotá, D. C., a 21 de febrero de 2006.

ÁLVARO URIBE VÉLEZ
El Ministro del Interior y de Justicia,

Sabas Pretelt de la Vega. 

MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO

DECRETOS

DECRETO NUMERO 531 DE 2006

(febrero 21)
por el cual se suprime un cargo vacante de la planta de personal del Ministerio de Ha-

cienda y Crédito Público
El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de las facultades constitucionales 

y legales, en especial las que le confieren el numeral 14 del artículo 189 de la Constitución 
Política y el artículo 115 de la Ley 489 de 1998, y

CONSIDERANDO:
Que el artículo 18 de la Ley 790 de 2002 y el Decreto Reglamentario 190 de 2003, dis-

ponen que los cargos que quedaren vacantes como consecuencia de la jubilación o pensión 
de vejez de los servidores públicos que los desempeñaren, deberán ser suprimidos;

Que el Ministerio de Hacienda y Crédito Público presentó al Departamento Administra-
tivo de la Función Pública, la justificación técnica de que trata el artículo 46 de la Ley 909 
de 2004, el cual emitió concepto técnico favorable, y cuenta con concepto de la Dirección 
General del Presupuesto Público Nacional del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, 
para efectos de modificar su planta de personal,

DECRETA:
Artículo 1º. Suprímese de la planta de personal del Ministerio de Hacienda y Crédito 

Público el siguiente cargo:
Número de Cargos Dependencia y Empleo Código Grado

PLANTA GLOBAL
1(uno) Auxiliar Administrativo 5120 16

Artículo 2º. El presente decreto rige a partir de la fecha de su expedición y modifica en 
lo pertinente el Decreto 247 de 2004.

Publíquese y cúmplase.
Dado en Bogotá, D.C., a 21 de febrero de 2006.

ÁLVARO URIBE VÉLEZ
El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

 Alberto Carrasquilla Barrera.
El Director del Departamento Administrativo de la Función Pública,

Fernando Antonio Grillo Rubiano.

DECRETO NUMERO 530 DE 2006

(febrero 21)
por el cual se establecen los porcentajes de componente inflacionario no constitutivo de 
renta, ganancia ocasional, costo ni gasto, y el rendimiento mínimo anual de préstamos 

entre las sociedades y los socios.
El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de sus facultades constituciona-

les y legales, en especial las que le confieren los numerales 11 ° y 20° del artículo 189 de la 
Constitución Política y los artículos 35, 38, 39, 40, 40-1, 81 y 81-1 del Estatuto Tributario,

DECRETA:
DISPOSICIONES APLICABLES PARA EL AÑO GRAVABLE 2005

Artículo 1º. Componente inflacionario de los rendimientos financieros percibidos durante 
el año gravable 2005, por personas naturales y sucesiones ilíquidas. No constituye renta ni 
ganancia ocasional por el año gravable de 2005, el sesenta y siete punto cuarenta y cinco por 
ciento (67.45%) del valor de los rendimientos financieros percibidos por personas naturales 
y sucesiones ilíquidas no obligadas a efectuar ajustes integrales por inflación, conforme a 
lo señalado en los artículos 38 y 40-1 del Estatuto Tributario.

Artículo 2º. Componente inflacionario de los rendimientos financieros que distribuyan 
los fondos de inversión, mutuos de inversión y de valores. No constituye renta ni ganancia 
ocasional por el año gravable 2005, el sesenta y siete punto cuarenta y cinco por ciento 
(67.45%) del valor de los rendimientos financieros que distribuyan los fondos de inversión, 
mutuos de inversión y de valores, a los no obligados a efectuar ajustes integrales por inflación, 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 39 y 40-1 del Estatuto Tributario.

Artículo 3º. Componente inflacionario en el año gravable de 2005, para los contribuyentes 
distintos de las personas naturales, no obligadas a aplicar el sistema de ajustes integrales 
por inflación. De conformidad con lo previsto en los artículos 40 y 40-1 del Estatuto Tribu-
tario no constituye renta ni ganancia ocasional por el año gravable 2005, el sesenta y siete 
punto cuarenta y cinco por ciento (67.45%) de los rendimientos financieros, incluidos los 
ajustes por diferencia en cambio, percibidos por los contribuyentes no obligados a efectuar 
ajustes integrales por inflación, distintos de las personas naturales.

Artículo 4º. Componente inflacionario de los costos y gastos financieros para contribuyentes 
del Impuesto sobre la Renta y Complementarios no obligados a aplicar el sistema de ajustes 
integrales por inflación. Para los contribuyentes del Impuesto sobre la Renta y Complementa-
rios no obligados a aplicar el sistema de ajustes integrales por inflación, no constituye costo ni 
deducción para el año gravable 2005, según lo señalado en los artículos 81 y 81-1 del Estatuto 
Tributario, el veintidós punto cuarenta y dos por ciento (22.42%) de los intereses y demás 
costos y gastos financieros en que haya incurrido durante el año o período gravable.

Cuando se trate de ajustes por diferencia en cambio, y de costos y gastos financieros 
por concepto de deudas en moneda extranjera, no constituye costo ni deducción el ciento 
por ciento (100%) de los mismos, conforme a lo previsto en los artículos 81 y 81-1 del 
Estatuto Tributario.

DISPOSICION APLICABLE PARA EL AÑO GRAVABLE 2006
Artículo 5º. Rendimiento mínimo anual por préstamos otorgados por la sociedad a 

sus socios o accionistas o estos a la sociedad. Para efectos del Impuesto sobre la Renta 
y Complementarios por el año gravable 2006, se presume que todo préstamo en dinero, 
cualquiera que sea su naturaleza o denominación, que otorguen las sociedades a sus socios 
o accionistas o estos a la sociedad, genera un rendimiento mínimo del seis punto treinta 
y uno por ciento (6.31%), de conformidad con lo señalado en el artículo 35 del Estatuto 
Tributario, modificado por el artículo 94 de la Ley 788 de 2002.

Artículo 6º. Vigencia. El presente decreto rige desde la fecha de su publicación y deroga 
las normas que le sean contrarias.

Publíquese y cúmplase.
Dado en Bogotá, D. C., a los 21 de febrero de 2006.

ÁLVARO URIBE VÉLEZ
El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Alberto Carrasquilla Barrera.

MINISTERIO DE MINAS Y ENERGÍA

DECRETOS

DECRETO NUMERO 535 DE 2006

(febrero 21)

por el cual se delimita una zona de reserva especial, de conformidad con lo estipulado 
en el artículo 31 de la Ley 685 de 2001.

El Presidente de la República, en uso de las atribuciones constitucionales y legales, y 
en especial la conferida en el artículo 31 de la Ley 685 de 2001, y


